
 

 

COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS 

Expediente: PASA2 2019-0-242 

Denominación: Suministro de material necesario para braquiterapia ginecológica 
para el Hospital Clínico San Carlos de Madrid 

 

La Comisión de Evaluación del Hospital Clínico San Carlos ha supervisado la 
documentación presentada por la única empresa participante, dando traslado al Servicio 
correspondiente para la realización de los Informes Técnicos. 
Supervisados los Informes Técnicos con base a si cumple las características del Pliego de 
Prescripciones Técnicas, se expone el operador admitido: 
 

EMPRESA ADMITIDA: 

EMPRESA CIF 

ELEKTA MEDICAL, S.A.U. A81886731 
 

Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 

aprobado por Decreto 49/2001 de 3 de abril 

 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN. 
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